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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Edicto de Notificación 

Emplazamiento del Recurso contencioso administrativo número 148/2010, inter-
puesto por Acteo Arqueología y Patrimonio, S.L., por inactividad de la Administración. 

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga, con fecha 2 de febrero de 
2011, dictó Resolución con número 33/2011 del siguiente tenor literal: 

"Visto el oficio de 14 de enero de 2011, emitido por el Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo n.º 3 de Valladolid, así como el Decreto de 14 de 
enero de 2011, emitido por el mismo Juzgado, respecto del recurso interpuesto por Acteo 
Arqueología y Patrimonio, S.L. contra la inactividad de esta administración, 

Vistos los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, 

Resuelvo 

Primero.–Remitir el expediente requerido al Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo Número 3 de Valladolid. 

Segundo.–Notificar esta Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el 
expediente, emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días. 

Tercero.–Remitir copia de esta Resolución al Boletín Oficial de la Provincia de 
Valladolid para su general conocimiento, 

Contra la presente Resolución no cabe recurso al tratarse de un acto de trámite, pu-
diendo oponerse a la misma en la Resolución que ponga fin al procedimiento, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 27 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común". 

Cabezón de Pisuerga, 3 de febrero de 2011.–La Secretaria General, Rosa María 
Marcos Flores.


